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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
COMUNIDAD DE REGANTES DE LA "FONT DES TANDERS"

11720 Exposición publica de los Estatutos de Comunidad de regantes "Font des Tanders" Comellar dels
horts de Valldemossa

Al efecto del que establece el art. 81 del Real decreto Legislativo 1/2001, del 20 de julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de aguas,
y de acuerdo al que dispone el art. 201.6 del Reglamento de dominio público hidráulico, se hace público:

 Que la Junta General de la Comunidad de regantes de la Font des Tanders de Valldenossa, el día 8 de octubre de 2020 aprobó losPrimero:
Estatutos por los cuales se regirá la Comunidad de regantes.

Que se exponen al público, durante 30 días contados a partir de la publicación de este anuncio, en la Secretaría del AyuntamientoSegundo: 
de Valldemossa y en la pàgina web:

https://estanders1946.files.wordpress.com/2020/11/201125_estatuts_web_bo.pdf

 

Vademossa, 25 de noviembre de 2020

El presidente de la Comunidad de Regantes
Joan Amer Fiol
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